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PARTE OFICIAL.

PRESIDEN CIA D EL CONSEJO D E M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

En el dia de ayer una com isión  del Congreso de los 
D iputados tuvo la honra de poner en manos de S. M. 
la contestación al discurso de la corona. 

El general D. Luis A rm ero, prim er Vicepresidente del 
Congreso, que presidia dicha com isión , dirig ió á S. M. 
las siguientes palabras:

Siñora: Con religioso respeto y  la lealtad mas profunda ve
nimos á presentar ¿i V. M. la respuesta del Congreso de los D i
putados á las palabras que V . M ., al abrir las Cortes de la 
monaiquía en la presente legislatura , se dignó pronunciar des
de el trono, embellecido por la juventud y las altas virtudes
d e V .  M.

Después de sucesos lamentables q u e , como dice el Congreso 
de los Diputados, han desquiciado la fábrica del Gobierno y  revuel
to la sociedad entera, son menester lodo el celo y  perseverancia 
que empleará el C ongicso, justificando la favorable calificación 
de V. M ., y  en unión con el G obierno, á fin de procurar el 
mejor sen icio de V . M. y  el mayor bien de los españoles, que 
forman un mismo objeto.

Señera: La revolución lia pasado y  no volverá ya mas. Este 
os el voto universal y el mas íntimo sentimiento de nuestra na
ción. Es también una necesidad indeclinable de nuestra civiliza
ción adelantada. Pero no puede haber prosperidad sólida y dura-' 
dera sin el apoyo de la religión y del patriotismo.

Cada año, Señora, que se agregue al de la mayoría de V . M. 
es nu año de ventura. La estrella de Isabel I , el mas grande de 
nuestros Monarcas, está fija sobre el trono de V . M.

Protegida del cielo V . M. ( ¿ y  quien podrá negar tan visi
bles testimonios de la protección divina ? ) ,  conducirá el pueblo 
español á los grandes destinos señalados por el Todopoderoso.

S. M. se d ignó contestar.

He oído con el mayor agrado lo que arabais de manifestarme 
á nombre del Congreso, y cuento con su leal cooperación para 
ayudarme á promover la felicidad del Estado.

M IN ISTERIO  DE M A R IN A , COM ERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Sección de marina.

El comandante militar de marina del tercio de Málaga con 
fecha 26 del pasado da cuenta de que eu la tarde del dia ante
rior fondeó en aquel puerto el queche español nombrado Tomas 
al mando accidental del alumno del colegio de San Telm o de la 
misma ciudad D. Juan Ostornol , el que manifestó por sí y por el 
diario de navegación que el 27 de Diciembre último dio la vela 
de San Juan de Terrauova , con dirección á M álaga, estando el 
viento bonancible del O., al mando del capitán D. José Huertas, 
siguiendo su viaje por el banco con vientos del 1? y 4? cuadran
tes , algunas calmas y mares gruesas del o? y 4? , hasta que á la 
noche refrescó mucho el viento y tomaron las precauciones con
venientes: que en los dias siguientes continuó arreciando el tiem
po con fuertes fugadas y granizo, abonanzando después el viento 
con intervalos, conservándose siempre las mares picadas y grue
sas : que en la noche del 4 al 5 de Enero le rompió un golpe 
de mar en el costado de estribor, llevándole parte de la obra muer
ta de ambas bandas: que habiendo sondado la bomba encontra
ron 19 pulgadas de agua que achicaron, continuando picando la 
Bomba cada dos horas por la mucha agua que hacia: que hallán
dose en la latitud de 45°.. 5 2 / N .y  longitud de estima de 30°.. 5 5 / 
al 0 . del meridiano de Cádiz al medio dia del 5 , continuando 
el viento duro y la mar siempre engruesando, siguieron hacien
do rumbo al E f N .E. con solo la trinquetilla: que á las seis de la 
tarde 1c rompió un golge de mar por el anca de estribor, el que 
se llevó al capitán , al piloto y á dos individuos de la tripulación 
qnc estaban en la caña del timón, la bitácora con sus dos agujas, 
y una chupeta que había para abrigo del timonel , llenando la 
camara de agua: que habiéndoles tirado a los caídos el bote , un 
gallinero y media pipa para ver si podían salvarse , todo fue 
inútil por la fuerza del tiempo : que en este estado, hallándose á 
bordo solo dos agregados al pilotaje, el uno particular y el otro 

wuntelmista, tomó este el mundo con anuencia de todos los indi

viduos de la tripulación, el cual mandó sondar, y encontraron 20 
pulgadas de agua que achicaron , haciendo formar una bitácora 
provisional, en la que colocó una délas agujas de marear, y siguió 
corriendo hasta las cinco de la mañana, que fue rolando el vien
to al 4? cuadrante y abonanzando las mares, quedando al me
diodía en latitud de 47°.. 197 y longitud 28°.. 5 3 ; al O. de Cá
d iz , á cuya hora principiaron á aumentar de vela hasta que al 
amanecer del dia siguiente, habiendo aclarado el cielo y ho
rizontes con mar tendida , dieron todo aparejo y se pusieron en 
derrota hasta el mencionado puerto.

El expresado comandante concluye manifestando haber dis
puesto se forme el oportuno expediente acerca de tan desagra
dable ocurrencia.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 27 de Enero.

Por disposición del Excmo. ayuntamiento se está ya despe
jando el local de estudios; operación que debe preceder á la 
apertura de la tan deseada puerta. Hemos tenido ocasión de ver 
el plan levantado al efecto, cuya idea nos ha parecido muy ele
gante á la par que sencilla. De merecer aquel la aprobación del 
cuerpo de ingenieros y la de S. E . el capitán general, nos lison
jeamos de ver realizado cuanto antes el proyecto , pues nos cons
tan los buenos deseos que sobre el particular abriga -nuestra cor
poración municipal. ( tom .)

Esta tarde ha entrado en esta plaza, procedente de la de Ge
rona , el Excmo. Sr. capilan general. (Id .)

Idem 28.

Al anochecer de ayer llegó á esta ciudad, como anunciamos, 
el Excmo. Sr. capitán general procedente de su expedición á Ge
rona.

Por lo que de aquella ciudad escriben nb tiene duda que la 
pronta salida de S. E. de esta plaza y su aparición en el punto 
donde estalló la rebelión contribuyó poderosamente á que esta 
acabara de fracasar y  no tuviera ulteriores resultados, á pesar de 
que el plan existia y tenia sus ramificaciones.

Añaden también que las m eiidas que ha tomado S. E . para 
que 110 se repitan intentonas como la pasada, junto con la incan
sable vigilancia que observa sobre los que podrían volverlo á 
probar, no solo en la provincia de Gerona, sino también en las 
otras del Principado, hace confiar con mucho fundamento que no 
se repetirán.

Respecto al resultado de la causa que se ha instruido en 
Gerona á los que se cogieron con las armas en la m ano, nos 
escriben que el consejo de guerra no ha sido severo, pues de 
siete individuos que estaban en el mismo caso, confesos y con
victos, solo á uno se le aplicó la última pena, y esto aun tenien- 
do en consideración sus antecedentes. Llámase este Mateo Serrat, 
alias B a s t ,y  es natural de Santa Coloma de Farnés. ( /z /.)

Esta tarde ha entrado la batería de montaña que había salido 
con la columna que marchó con el Excmo. Sr. capilan general.

( Idem.)

Nos cabe la satisfacción de que el grandioso plan que in di
camos en nuestro número de anteayer , respecto á la continuación 
dc 'la  calle de Fernando hasta la Explanada, ha merecido la ge
neral aprobación, tanto de parte de los propietarios de las man
zanas por donde debería aquel atravesar, como de varios capita
listas que cifrarían sus especulaciones en el cumplimiento de 
aquel; y si no estamos mal informados, el proyecto se ha captado 
las simpatías de varios de los señores concejales. Asi que, si el 
cuerpo municipal desea aprovechar esta buena disposición, no tie
ne mas que disponer la formación del croquis, donde aparezcan- 
marcadas las manzanas y calles por donde debiera atravesar la 
que nos ocupa, á fin de saber á punto fijo cuáles son los pro
pietarios interesados en el precitado proyecto, después de cuya 
noticia no habría mas que proceder á la convocatoria general, 
presidida por una sección del Excmo. ayuntamiento , nombrada 
al intento.

Por nuestra parte , ya que fuimos los autores de esta idea, 
interesados á cual mas en llevarla á cabo, nos ofrecemos á dar 
una minuta del indicado plano en nuestro periódico con el fin 
de generalizar en lo posible la conveniencia y la posibilidad de 
tan útil mejora. (Id .) .

MADRID 3 DE FEBRERO.

Discurso pronunciado en la solemne apertura de la a u 
diencia territorial de Albacete el dia 2 de Enero 
de 1846 por su regente el Sr. D. Mariano A nton io 
Collado.

Señores: Segunda vez tengo el honor de dirigiros la palabra 
en desempeño del deber que me imponen las ordenanzas; y si 
la primera fue en extremo grato á mi corazón tributar el home
naje debido al celo y asidua laboriosidad con que durante el 
año 1844 desempeñasteis vuestras funciones, me ludio hoy mu
cho mas complacido al ver aumentados los motivos que os hi
cieron dignos entonces de la benevolencia de S. VI., expresada 
en su Real orden de 10 ’ de M arzo, del respeto v gratitud de las 
cuatro provincias, para cuya paz y bienestar administráis la jus
ticia , y de la consideración con que la imparcialidad de mi la
bio hizo el justo elogio de vuestro exacto desempeño. Sin ánimo 
de lisonjearos, repetiré, como* recompensa que tenéis merecida 
las palabras con que se dignó S. M. expresar su Real voluntad: 
«S. M. me manda decir á V. S. para inteligencia y satisfacción 
de lodos los individuos de ese tribunal (dice la Real orden que 
acabo de citar)' que al expedir bis de 6 de Febrero fue su Real 
ánimo encargar á V. S. que se multiplicara aun mas , si era j>o  ̂
sible, el esfuerzo de los dignos magistrados de esa audiencia.»

¿ Y  que pudiera deciros después de tan honrosa calificación 
hecha éu éí nombre augusto de S. M.í* No otra cosa , señores 
que manifestaros ingenuamente que considero-como el mas apre- 
ciahle honor el de hallarme entre vosotros, y haber sido partí
cipe de vuestras ilustradas tarcas; y ojala que en vez de ceñirse 
mi débil pluma á los objetos que determina la Real orden de 17 
de Setiembre ú llirno, fuera lícito ocuparme de lo mucho que 
merecéis, de lo mucho que os debe la justicia, y de lo bien que 
procuráis corresponder á la confianza de S. M .; poique firmes é 
leales ( 1 ) ,  acuciosos para no desviaros de la verdad ni del-dere
cho ( 2 ) ;  para guarda de los buenos ó pena e escarmiento de los 
malos ( 5 ) ;  piadosos, aunque no' de liviano corazón, habéis ad
ministrado la justicia dignamente ; y (4 ) mansos e sufridos (5 ) , 
os habéis ocupado de vucsta’s (unciones, no solo las horas acos
tumbradas, sino todas aquellas del d ia , y aun de la noche que 
han sido necesarias, dando con ello una prueba mas del celo que 
os anima y  de obediencia al mandato especial de la ley 7?, títu
lo 4?, partida 3?, que dice: «e deben estar asentados (en el lugar 
público para administrar justicia) desde grand mañana fasta me
dio dia, cotidianamente, c aun desde nona fasta vísperas, sey«nu
do muchos los pleitos» ( 6 ) ,  porque aquel sabio Rey se hallaba 
convencido, como lo estáis vosotros, de que ninguno de los mu
chos negocios que sois llamados á decidir «puede mucho alon
garse ante los juzgadores, dcrechureros é acuciosos», según la 
ley 12 del mismo título y partida.

Pero ya que asi no pueda ser por haber de ceñirme precisa
mente á los particulares expresados en aquella Real disposición, 
me ocupare de las acertadas medidas que habéis acordado, ya en 
tribunal pleno, ya en sala de gobierno, para hacer mas expedi
ta la administración judicial, corrigiendo los abusos que, general 
ó parcialmente, introdujeran la ignora ocia,.el descuido ó la ma
licia, procurando dejar satisfechos los ai los objetos de la justicia, 
de esa virtud celestial, la primera entre todas, que elevar el co-A' 
razón del hombre, perfecciona y sostiene las sociedades humanas; 
de la justicia, «espada que mantiene el mundo é h;í de mante
nerse generalmente (dice el proemio de la partida 5?) con forta
leza e con poder contra aquellos que quieran embargarla w;de,
la justicia, necesidad primera de los pueblos, y cuya saluda!) c  
influencia conserva y protege la vida, el honor y h  propiedad 
del ciudadano; de la justicia, en fin, que adminisliamos eu el 
Real nombre de S. l\L, y que debe ser administrada «por seso, 
e por sabiduría, en tiempo de paz, de leyes e de fueros, contra 
los torticeros e soberbioso/,» según el mismo sabio Rey legis- 
lador.

Al enumerar vuestros esfuerzos dirigidos a la mas cumplida 
administración judicial, me ocupare de los principales trabajos á 
que habéis dedicado vuestras lu es durante el año anterior, ora 
en la parte contenciosa encomendada á las sallas de justicia, ora 
en lo concerniente á lo gubernativo-judicial, propio del tribunal 
pleno ó sala de gobierno. Expondré en seguida el estado actual 
dé l a  administración dt justicia en-todo el territorio; los moti
vos que hayan podido entorpecer su expedito curso; los abusos 
observados y medidas acordadas-para extirparlos; olreccre a vues
tra consideración el número total de negocios de todas chues 
despachados durante el año últim o, y los que quedan pendien-

(0 
(Leyes 18, título 9 , partida 2? y 3 ? , 6? , 7%  12 y 13 
j del título 4?, partida 3?

(4) 
(5 ) 

 (6 ) Ley 16 del mismo título y partida.



les para d  «actual; mencionaré el de los magistrados que elegidos [ 
jo r  S. M. han venido á colorarse entre nosotros para contribuir 
con sus luces ui mejor acierto; el de los jueces á quienes S, M. 
ha confiado la administración judicial en los pattidoá del te n i — 
túiio; el ile los subalternos destinados durante aquel pevíodo pa
ra el servicio de esta audiencia, y por ú l t im o ,  el de los escriba
nos que han coiiifcnzado á ejercer sus funciones; objetos especia
les á que se contrae la Real orden de 17 de Setiem bre,  citada 
en otro lugar.

Vuestro distinguido celo por el mas breve curso de las cau
sas os dictó la acertada circular que previene a los jueces de 
primera instancia la duplicación de los testimonios que deben 
remitir  a esta superioridad , dando cuenta de la prevención de 
cansas, siempre qüe al tercer correo no hubiesen recibido la con
testación oportuna, comprendiéndolas en los alai des que cada 15 
días remiten del estado de todas las que sustancian; porque la 
experiencia os babia hecho conocer con desagrado que el extra
vio de aquellas, voluntario unas veces, malicioso o tras ,  presta
ba íi funcionarlos, quizá poco puros , la ocasión de desvirtuar la 
acción de la justicia, haciendo desaparecer ó sepultando en <el o l--  
vido para mucho tiempo sumarias mas ó menos graves, para 
que con escándalo de los pueblos quedasen impunes los delitos. 
A este propósito, señores, considero oportuno citar oirá medida 
que os servísteis acordar para la remisión de todas las causas so
breseídas , j a  hacia mucho tiempo , en varios juzgados de prime
ra instancia, sin que se hubiesen remitido para la aprobación de 
los fallos. El número de eihis es bastante crecido, puesr llegará 
6 1 8 ;  pero si bien , no solo habéis extirpado para lo sucesivo se
mejante abuso, ya por medio de esa oportuna medida general,ya. 
corrigiendo debidamente á los jueces que le cometieran, no ha 
peijiidicado su revisión al curso y terminación de las demas causas 
que han tenido ingreso en las dos salas de justicia durante el año 
que «acaba de espirar, sino ha servido de mayor estímulo á vues
tros desvelos y aplicación al ver aumentado t i  total de nego
cios que debíais terminar.

Otro de los esfuerzos que habéis hecho para procur.ir la mas 
breve sustaneiaeion de las causas se halla consignado en la cir
cular que acordasteis con el objeto de que los reos emplazados al 
remitir  sus procesos á esta audiencia nombrasen tres abogados 
y otros tantos procuradores en vez de uno de cada clase como 
lo harían; porque testigos vosotros de las retardaciones que oca
sionaba la libranza de despachos para que repitiesen el nombra
miento de aquellos, ora por incompatibilidad en las defensas,ora 
por enaiquieia otra causa fundada y aLcudiblc, aplicasteis vues
tro celo á dictar el remedio oportuno.

Con la misma oportunidad acordó Ja sala de gobierno su cir
cular de 25 de Enero, fijando las bases deí repartimiento gene
ra! de negocios entre los escribanos de todos los juzgados-de pri
mera instancia del territorio para que tuviese cumplido tícelo 
el art. 45  del reglamento expedido por S. M. en 1? de Maya, 
consultando á la vez el breve curso de esa operación, y la igual
dad en el trabajo y utilidades de aquellos funcionarios; y aunque 
se han dictado por esta y por el tribunal pleno otras varias me
didas parciales dirigidas al mismo objeto, no con>idcro necesa
rio expresarlas, aunque es cierto que tan acertadas disposiciones 
han cerrado la puerta para siempre á la repetición de los abusos 
que la experiencia ofrecía. Con ello habéis contribuido notable
mente á mejorar la administración judic ial; y si vuestras tarcas 
os hicieron merecedores en el año último de la honrosa calibra
ción que S. M. se dignó hacer por su Real orden de 10 de M ar
zo ,  un nuevo respetable testimonio ha venido á corroborarla;

El tribunal supremo de Justicia, habiendo examinado las lis
tas de causas terminadas en 1844 y de las que lo han sido en 
el primer semestre del an te r io r , y al encontrar fenecidas en el 
primer peí iodo 2315 causas criminales y 1565 en el segundo, 
y que de este número corresponden ó cada una de [as dos salas 
781 en los 130 dias útiles del semestre, ó lo que es igual, seis 
por día á cada una de las mismas, sin contar los pleitos ci
viles y causas falladas en vista que no se han terminado 
por haber tenido lugar la tercera instancia, encontró prodigioso 
tan considerable despacho, porque entre «aquel crecido número 
debía haberlas muy voluminosas, complicadas y graves, siendo 
de notar que al espirar el año de 1844 quedaron pendientes 243 
causas, y al terminar el primer semestre último 245 , en lo que 
aquel supremo tribunal halló una prueba de que, al paso que se 
aumentaba la laboriosidad en esta audiencia , crecía también la 
perpetración de los delitos.

Me ocuparé en otro lugar del resultado de vuestras tareas en 
todo el ano último; pero entretanto, cómo un merecido elogio 
á vuestra asidua laboriosidad, debo exponer «á vuestra considera
ción que trabéis con espondido á la Real confianza de S. M., ter
minando cuantas cansas y pleitos se hallaban en estado de vista, 
y que cu comunicación que he elevado al Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia con fecha 25 de Diciembre lo he manifes
tado asi á S. M .,  acompañando certificaciones libradas por los 
cuati o escribanos de Cámara, de las cuales resulta que en el día 
anterior en que se cerró el tribunal, ninguna de las primeras 
quedaba en poder de los relatores en estado de visla , y de los 
segundos solo uno que f-e señalado en la misma fecha para el 
primer día hábil; y debo aseguraros, señores, que al hacerlo 
asi presente á S. M. me ha cabido el honor de haber temido par
te en vuestros esfuerzos y en los de los subalternos todos de esta 
audiencia , á quienes también ofrezco el mas cordial testimonio 
de gratitud por su noble y  multiplicada laboriosidad, prome
tiéndome fundadamente iguales desvelos para las nuevas tareas 
que comienzan en este día.

Acerca del segundo particular que comprende la mencionada 
Real orden de 17 de Setiembre quedan ya enumeradas las acer
tadas disposiciones que habéis dictado para el curso expedito de 
los negocios y para la extirpación de ios mas notables abusos que 
se observaran ; y con i rayen do me al estado actual de la adminis
tración de justicia en lodo el teiii lorio, encuentro un deber de 
conciencia en que haya llegado la ocasión de dar este público tes
timonio de vuestra rectitud , de vuestro celo y de la solicitud 
esmerada con que aplicáis vuestras luces al mejor desempeño de 
las funciones judiciales. Los jueces de primera instancia del ler- 
ritoiio contribuyen por su parte á la buena administración, v 
debo hacer mención especial de las tres causas seguidas en los 
juzgados de Loica , Cañete y esta capital , ora por la gravedad 
de los delitos que ocasionaron su formación, ora por el corto es
pacio que medió desde la perpetración de aquel hasta la sen
tencia.

Instruyóse* la primera con motivo de tres muertes alevosas 
causadas por Francisco Aiearaz, acechando este el sueño de sus 
víctimas, y enterrándolas después en su propia casa, y la se
gunda y tercera sobre muertes* Quedó aquélla terminada en el 
juzgad» iníéiior en el espacia de 49 dias, y estas en el de 14 
una , y en rJ de 28 otra; brevedad que hace recomendables «a 
los jueces D. IV .ro  Jiménez Herrera y  T royano , magistrado ho-

lornrío; D. Fabriciano Moreucos y Aráuz, y D. José María Al- 
juliit que instruyeron y sustanciaron los procesos, y que ofre- 
e á los hombres entendidos en el derecho español el eonveíiei- 
niento de que la ccleiidad con que se supone son aplicadas luá 
icnus en otros países que se dicen mejor administrados es pro- 
jorcionada, como no puede menos de serlo, á los diversos casos 
f circunstancias distintas, porque absurdo fuera pretender que 
odas las causas, cualquiera que fuese el delito, y cualquiera 
también la ocasión, el lugar y el número de reos que concur
rieran á su consumación, hubiesen de instruirse y sustanciarse 
lou igual perentoriedad. Eu los países mejor civilizados de la 
culta Europa, ni ha llegado ni llegará jamas á tal grado de per
fección la administración judicial,  porque «antes del castigo de 
los delincuentes, debe acreditarse la existencia de las acciones 
que se suponen criminales, sus au tores,  y dar á estos esa au
diencia indispensable que el deiocho natural reclama para con
vencerles de una «acusación , tal vez de m uerte ,  y vería probada 
ó desvanecida. De otro modo fuera injusta la sociedad q u e ,  te
niendo á su arbitrio un tiempo indefinido para la justificación 
dedos delitos', estrechase á los acusados'con periodos cortos para 
su defensa.

Deplorable es que algunos jueces hayan dado ocasión <á qutf 
su conducta sea corregida en varios negocios, y aun á ser Suma
riados y comparecidos en esta capita l; pero es incierta aun la 
repetición de los errores en que incidieron los primeros, y mu
cho mas dudoso todavía por fortuna el término de los proee- 
diúitciitos qtre se instruyen Contra los segundos, esperando Jo  
con satisfacción que sus descargos y exculpaciones dejarán ilesa su 
reputación , y sin mancilla la clase de funcionarios judiciales, 
para que no se contagie el buen nombre de la judicatura espa
ñola , respetable eu todas épocas, y que eu los últimos tiempos 
de calamitosas y azarosas disensiones políticas ha dado ejemplos 
de la mas acrisolada lealtad y rectitud , resistiendo heroica men
te el intolerante--encarnizamiento de los partidos, y luchando con 
la hidra de la discordia entre las angustiosas situaciones de la 
carasez.

Eu cuanto al desempeño del ministerio fiscal por parle de 
los promotores de los juzgados debo considera ríe exacto y accr^ 
lado, descansando justamente en la conocida ilustración y acredi
tado celo de su inmediato superior , cuyo esmero por el mejor 
servicio ofrece la mas cierta garantía del buen comportamiento 
de esos funcionarios de su dependencia.

Contrayéndome al particular tercero de la enunciada Real 
orden presentaré mí cuadra comprensivo del número total de 
negocios de todas clases despachados durante el año último , y 
de Jos que quedan pendientes para el actual.

Doscientas cuarenta y tres cansas criminales quedaron pen
dientes en 1814, y i 43 pleitos civiles.

Tres mil cuatrocientas cincuenta y cinco de fas primeras han 
ingresado en el año 1845, y 258  de los segundos.

Resulta* pues 3698 el número de aquellas, y 401 el de estos, 
que hacen 4*099 de ambas clases.

Se han fenecido en todo el año 1 8 4 5 ....................  5306 causas
criminales, y pleitos civiles............................................  286
Que forman el total d e .  , ............   3592

Quedan pendientes en estado de vista.
Causas crimínales.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  , .  . . .  1
Pleitos civiles para revista*.................. ....................... 1
Pendientes de sustaneiaeion en las dos satas de esta audiencia.
Catisas Crimínales..    ............   .     164
Pleitos civiles........................        114

Las 227 causas que resultan de diferencia han sido devuel
tas a los juzgados inferiores, repuestas unas al estado de sumario 
ó plena río, y desaprobado el sobreseimiento acordado en otras 
para su continuación con arreglo á derecho.

De la demostración numérica que acabo de hacer aparece 
que comparado el letal de negocios civiles y  criminales fenecidos 
durante el año de í 844 con los que lo han sido en el que acaba 
de espirar, hay la notable diferencia de 991 causas y 114 pleitos 
de exceso en c| último, progreso notable que hace resaltar la 
cons’ántc laboriosidad de las dos salas de justicia y de sus res
pectivos subalternos, con especialidad si se atiende á la faita de 
magistrados, de que por mucho tiempo han carecido. Mas el 
aumento de horas de tr ibunal, algunas veces de noche; la for
mación de sala extraordinaria jjleiupre que ha sido posible, y la 
vista de negocios criminales en 'días feriados y aun de la Semana 
Santa , han ohecido la posibilidad de que lleguen á tocarse tan 
ventajosos resultados, pa recién dome este el lugar oportuno para 
llamar vuestra atención acerca de las discordias, artículos deci
didos durante ha sustaneiaeion, competencias y vistas que por no 
haber causado ejecutoria han dado lugar á la tercera instancia, 
porque ninguna de ellas íorma parte de la suma total de negocios 
despachados.

El estado general de las penas de todas clases impuestas por 
este tribunal superior eu lodo el año de 1845 presenta los re
sultados siguientes:

Penas de muerte ejecutadas. i  i
En rebeldía . . . . . . . . . . . . . .  10
Penados á presidio...................  540
Id. á penas correccionales.. . 3064

Tota! de reos penados. 3625
En esta parte se advierte también do aumento el número de 

717 reos penados por haberío sido en el año anterior 2908.
El estado numero o? demuestra los varios delitos por que se 

'lia procedido en todo el territorio, y dado lugar á la formación 
del total de causas ingresadas durante ei año último.

Se han despachado por el tribunal pleno 88 expedientes, y 
por la sala de gobierno 693.

No quedan pendientes ninguno de aquellos, y do estos 22.
He procurado contribuir por mi parte á la mejor adminis

tración judicial , dando cumplimiento á las órdenes que S. M. se 
ha dignado comunicarme, y acordando todas aquellas medidas 
que la escasez de mis luces me ha aconsejado necesarias. Todo 
ello ha dado lugar á la tormacion do 467 expedientes de regen
cia , entre los cuales se encuentran informes evacuados de Real 
orden, y los elevados al Gobierno ai remitir las solicitudes de 
indulto de reos no condenados á presidio, que han ocasionado cd 
examen de causas voluminosas y delicadas,y también el abulta
do instruido en averiguación de los prófugos de cárceles y pre
sidios existentes cu todo e! territorio; trabajo que no debo elo
giar por ser propio, pero que ha ofrecido por resultado el nú
mero de 798 de ambas ciases, y la captura y presentación de mo

rbos de ellos, verificada hasta el día en consecuencia de las co-' 
íutnieaciones que he elevado al Gobierno , y dirigido á varias 
itilorídades, con ventajas para la causa pública, por cuanto no 
mede ocultarse á vuestra ilustración, que á mas del notable es
cándalo que ofrece á los pueblos la vista de reos -procesados ó 
:ondenados á los presidios por delitos mas ó menos graves con 
impunidad de hecho, esquivando ó burlando las pesquisas judi- 
ríales, y vagando por lus poblaciones y despoblados, presentan 
un peligro continuo de nuevos crímenes, ya por la carencia de 
medios en que se encuentran para subsistir, ya por los malos há
bitos que les trajeron á los delitos por que se hallan procesados 
ya por los que contrajeran en su vida errante , ó en su pernta- 
mauencía en las cárceles y presidios, escudas poco á propósito 
por desgracia para morigerar á los hombres.

Durante el año último han venido á tomar lugar entre iros- 
otros los Sres. D. Pedro Pascual Martínez, D. Bernardo de La- 
torre y  Peña , D. Ramón Ramírez L o m b art , D. Joaquín Torre- 
blanca y D. Gaspar García Soler., cuya memoria debe sernos 
grata , y en quien la Reina perdió un leal y benemérito servi
d o r ,  y esta audiencia un celoso; probo y entendido magistrado.

Han jurado también la*.judicatura» de primera instancia de 
Tiítana , Chinchilla , Hclliú , Casas-Ibañéz , Yecla , Carayaca 
Valdepeñas, Piedra -Btiena , Al mansa , Cindad-Rral y esta ca
pi tal ,  D. José Romero de Ja Escalera , D. Juan Tórra la  Don 
Jo-é Ramón Linares ,  O. Juan Conde , D. Juan Pablo- Clemente 
D. Juan Bolt , D. Rafael María Batum I , D. Lucas de Pablos* 
D. Severo Monta Ido*, D: Juan Pérez R fy  y D. José María Albu- 
b l ,  y las plazas de abogados fiscales D. José Malo de Molina V 
D. Jim» Francisco Pardo en propiedad, é interinamente Don 
Cristóbal Domingo Rodríguez; ía refutoría de la sala primera 
D. Canuto Cañada ; la escribanía de Cámara de h  misma sala 
D. Isidro Alcázar; ía plaza de oficial def archivo D. G c il io  Mu
rta Rodríguez , y  el escribano del partido de Helii» D. Antonio 
Berna 1 y Gnardioía.

Quedan cumplidos, señores, los objetas que comprende la 
Real orden de 17 de Setiembre último , y os ofrezco adjunto el 
estado comprensivo del despacho total detallado de todos los 
negocios que he referido , con arreglo al modelo que acompaña á aquella.

Réstame únicamente tributar por segunda vez aí ilustre co
legio de abogados el justo homenaje de 'la  mas distinguida con
sideración , porque la aplicación esmerada y asidua de las noto
rias luces de sus individuos ha contribuido pode rosa me» te al es
clarecimiento dc  ̂la verdad en los muchos negocios decididos do
rante e) año ú l t im o , correspondiendo asi á la confianza de su* 
clientes, y coadyuvando á la imparcialidad y rectitud de los fallos.

Ojalá , señores , que el período judicial que Imy comienza 
rio ofrezca un cuadro mus de la perversidad del coraz-m huma
no, para que no se vean repetidos durante él esos odiosos críme
nes que tí  cielo reprueba , aí paso que ju sociedad rechaza á sus 
perpetradores. Asi no blandirá el ejecutor público la espada ter
rible de la justicia , que por desgracia na es bastante á prevenir 
los delitos. Ojalá también veamos acortadas nuestras tareas por 
la disminución de los crímenes y de las judiciales contiendas ; y  
al hablar as i ,  señores, creo no fijareis vuestra consideración en 
el deseo bastardo de esquivar las tareas, sino en el noble anhe
lo de ver morigerada la sociedad y «arraigada la paz pública.

íPorvenir dichoso que abiiga cd corazón de todos los buenos! 
y que á la sombra del trono augusto de n u e s tra  Rema Revará 
esta monarquía de nuevo al poder y grandeza que alcanzó eu 
otros dias de gloria para cd nombre español.

Én otro lugar halla t an nuestros lectores eí anuncio de fas 
ocho primeras entregas de ía interesante obra que bajo el título 
de la E dad media está dando á luz el infatigable é ilustrado 
editor D. J. P a tx o t , cuyo prospecto insertamos íntegro en tiem
po oportuno en nuestras columnas. Con efecto , la Historia de la  
edad m edia , sacada de las obras de Canta , Micheíel , Le Bas 
y otros célebres escritores que han tratado de este asunto, pue
de mirarse corno una producción única en su clase , pues no: 
tan solo será un libro de lujo y de recreo, sino también de u ti
lidad especial para el ar t is ta ,  para el anticuario , para el his
toriador, y en fin, para toda persona ilustrada.

Si se considera solamente la obra bajo el punto de vísta «ar
tístico, es innegable que las ventajas que de su publicación de
ben resultar son inmensas é incontestables. Mas de una v e z ,y  por 
desgracia con fundamento ,  se ha censurado á pintores de gran 
celebridad frecuentes faltas de exactitud en sus cnadio* históri
cos; y sin embargo, preciso es confesar que en algunas ocasiones 
no han tenido por cierto culpa , porque la mayor parte de las 
obras del género de ía que tratamos han sido siempre superio
res á los posibles de las clases medianas , y casi todas se con
cretan á hablar de los trajes de un solo pueblo, ó Cometen infi
nitas faltas con respecto á ía rigorosa fidelidad en la reproduc
ción de los detai fes. Penetrado de estas verdades el editor de la 
E dad  media t ha procurado remediar tales inconvenientes , y  íi 
costa de crecidos desembolsos acompaña á la obra una numerosa 
colección de láminas primorosamente iluminadas que representan 
Jas costumbres y trajes mas principales y  mas interesantes, sea 
ía que fuere la nación á que pertenezcan.

No son menos dignas de elogio las condiciones materiales de 
esta publicación : papel excelente, bella impresión, un lenguaje 
castizo y coi recto y la modicidad en el precio de susericiou, to
do contribuye á hacer la obra merecedora debí pública atención. 
Si el Sr. Patxot continúa cumpliendo como hasta aqui,  le pro
nosticamos c! mejor éxito en su empresa, y lo creemos asi, por
que sabernos que trabajando en sus publicaciones, mas como apa
sionado á los libros buenos y á las bellas artes (pie como editor, 
no ha perdonado gasto alguno «t fin de que sus obras saliesen pro
gresivamente con toda la perfección artística posible, de lo <pie 
son buena prueba las últimas que ha dado á luz , de ías que 
solo litaremos la Tierra Santa , que cu poco tiempo se han 
agotado tres numerosas ediccioiu s, Roma pintoresca, Consta nt i-  
nopla, la China, los Fastos de Versalles y  recientemente las Be
llezas de la Biblia, cuya segunda edición acaba de anunciarse; 
obras todas de mérito que pueden competir con las def extran- 
gero, y que son una garantía de las mejoras que se promete in
troducir en fas que sucesivamente piensa emprender. Recomen
darnos pues al público la «adquisición de una obra tan importan* 
te como la que anunciamos.

Los discípulos que el célebre magnetizador Sr. Cubí h«a teni
do en Sevilla le han dirigido una carta sumamente satislactoria, 
en que á la par que le manifiestan su afecto , le dan una mues
tra solemne de la satisfacción con (pie han escuchado sus leccio
nes. Acompaña á la carta un retrato de) Sr. C ub í, perfectamente 
litografiado.



Noticia de las aprehensiones hechas por los ind iv iduos de 
la guardia c iv il durante la segunda sem ana del mes 
próxim o pasado en las provincias que á continuación  
se expresan:

Pamplona , un delincuente y  veinte y  ocho detenidos. B ada
joz y un d e lin cu en te , un deserto r del ejercito y  cuatro deten i
dos. León , dos detenidos. Orense , dos delincuentes y  dos d e te 
nidos. A licante |  un deserto r del ejercito y  dos detenidos. H ues-

doce detenidos y dos desertores del ejercito. Málaga , un delin
cuente y  un detenido. G e ro n a ,  siete detenidos. Tarragona , d<»S 
delincuentes. T o le d o ,  un de lincuente ,  un desertor  del e jerci to* 
y cinco detenidos. Pontevedra , cuatro delincuentes , un desertor 
del ejercito y cuatro detenidos. Teruel , tres delincuentes y qu in 
ce detenidos. Cuenca , trece detenidos. Murcia , diez y ocho de 
lincuentes , tres desertores del ejercito y cuatro detenidos. Caste-' 
llon , nueve delincuentes , un desertor del ejercito y doce dete
nidos. Huelva , dos reos prófugos y dos detenidos. Coruña , cua
tro delincuentes y  ocho detenidos. Total de las aprehensiones he
chas ,  doscientas noventa y  cuatro.

ca , seis detenidos. Ciudad-Real , un delincuente. Avila , cuatro 
detenidos. Lugo , ocho delincuentes y un desertor del ejercito. 
A lbacete ,  nueve delincuentes y diez y siete detenidos. L ér ida ,  
un desertor del ejercito. O v ied o ,  veinte y seis detenidos. B arce 
lona , un delincuente y un detenido. Granada , tres delincuentes, 
un reo prófugo y veinte y dos detenidos. Cáceres, un delincuen
te y cuatro detenidos. Valencia , dos delincuentes , un desertor 
del ejercito y un detenido. Segovia , un desertor del ejercito y 
tres detenidos. Guadalajara , tres delincuentes , un reo prófugo,

Bajo el epígrafe cíe «Glorías ele España» tomamos del,. 
F é n i x , periódico que con general aceptación se publica, 
en  V alencia , el artículo siguiente:

D e s c u b r i m i e n t o  d e  l a  F l o r id a  ( 1 ) .

Habían trascurrido ya Casi 14 años desde que el inmortal 
Colon descubriera la isla Española, y otros tantos de dolor y  de 
amargura  habían sido el fruto y la recompensa que recogiera de 
su glorioso descubrimiento: terminadas apenas las sediciones pro
movidas por sits capitanes Bartolomé R ob lan ,  Pedro Riquelme, 
Pedro Gamez y Adrián de M ogíca , con el objeto de gozar ellos 
solos de la conquista; cuando sosegadas tantas turbaciones empe
zaba a consolidarse el gobierno de la isla, los españoles se halla
ban aplicados y  contentos, los indios tan dóciles y sumisos que ; 
se podia caminar con seguridad por cualquiera p a r te ,  aquel g ran 
de hombre comenzaba á gustar el fruto de sus dignos trabajos, 
creyendo haber puesto las cosas en estado de cum plir  lo ofreci
do á los Reyes católicos y labrar la felicidad de la colonia. Pero 
¡cuán fallidas son las Cuentas de los mortales! Cuando pensaba 
ser llegado el momento de descansar y de gozar el premio mere
cido, entonces le vino el golpe fatal que acibaró el resto de sus 
dias. Llamado a Lspana a su lr ir  la vergonzosa residencia de qne 
nos hablan todos los historiadores, aquellos de sus líeles compa
ñeros q u e ,  ó por no abandonar sus familias,  ó por otras causas, 
no se decidieron á seguiile, se retiraron á sus repart imientos y  
haciendas para no dar  ocasiones á sus émulos de que les incomo
dasen mientras aquel verificaba su regreso. De este número fue- ' 
ron su deudo Juan Antonio Golornbo, Alonso Sánchez Carvajal,  
Ro higo Vclazquez, Juan  Punce de León y otros. Este ú l t i 
m o,  honrado y noble caballero que trabajó mucho en la con
quista y pacificación de la Española , en la guerra de Niguey y  
en la reducción y población de la isla de Boriquen, ahora San 
Juan  de Puerto-Rico , se hallaba establecido en esta isla en 1512; 
pero mal avenido con el ocio, habiendo dado antes tantas mues
tras de su esfuerzo, armó á su costa tres carabelas en el pueito 
de San G erm án ,  entonces el principal de la id a ,  con unos 150 > 
hombres de de sembarco, y se hizo á la vela un jueves 3 de Marzo; * 
y  habiendo ai libado á hacer aguada ;í la isla de G uanani ,  zarpó : 
y dejó, llevar de las corrientes que produce el reflujo sobre las * 
grandes Antillas, dirigiendo su rumbo al N. O. sobre, el canal - 
de B aham a,  algún tanto conocido por su piloto m a y o r ,el celebre 
Antou de Alaminos,  que fue el primero que se aventuró á su r -  •
caríe. . *

El dia 27 del mismo mes vió t ierra.y  la puso el n o m b ied e*  
Florida , no solo por haberla descubierto el domingo de la Pas- 
cua de este t ítulo, si que también por la apacible y hermosa vis-- 
ta de sus arboledas : no reconociendo puerto en aquella costa ' 
llana , y una ue las mas hermosas de la Amciica del N o i le ,  la .  
fue bordeando y recorriendo hasta principios de Abril ,  en que 
lomo t ie r ra ,  y el diu 8 posesión en nombre del Rey ca'tólico: 
no pareciendole el sitio á proposito para mantener abrigadas las 
naos, volvió á hacerse á la mar hacia el cabo que llamó de Cor
rientes: alli desembarcó; pero los indios le recibieron de guerra  
con tal valentía e intrepidez que ni con dádivas ni ofrecimientos 
pudo hacer nada con ellos , por lo cual tuvo que reembarcarse, - 
llevando mal heridos dos castellanos: siguió la costa hasta doblar 
el referido cabo, reconociéndola en varios p u n to s ,  mal recibido 
de .los na tura les ,  hasta llegar á la isla de Gunlao, desde donde 
envió á la Española á Juan  Pcrez de Orrubia  , otro de sus capi
tanes , con el piloto Alaminos,  y t*l se dirigió á Puerto-Rico, 
donde llegó á mediados de Octubre.

Informó al Rey católico de la calidad de la tierra y grandes 
esperanzas que fundaba en su descubrimiento, ofreciéndose á po
blar la isla de Biinini y la f lo r id a  a sus costas, con varias condi
ciones, bajólas cuales le concedió el Gobierno el adelantamiento 
de cuanto conquistase, debiendo pr incipiar la población d en trode  
un año con 300 hombres, y el descubrimiento dentro de tres. 
E ra  esto á fines de 1 5 1 3 ,  y debia Poncc, ó el Adelantado, como 
empezó á t itu larse,  comenzar á o b n r  según lo capitulado en él 
siguiente de 1514; y al efecto armó tres naves gruesas ó navios, 
como entonces se les llamaba; pero ocurriendo á este tiempo la 
sublevación de los indios de muchas de las pequeñas Antillas ó 
islas de Barlovento en tales términos que llegó á temerse la 
perdida de la de Puerto-Rico , mandó el Rey  a Ponre, que á la 
sazón se hallaba en Valladolid ,  pasase desde luego á Sevilla pa
ra zarpar á las brisas de Enero (2 )  del próximo año 1515, nom 
brándole capilan general de aquellos tres" buques y fuerzas su
ficientes, repartidor de indios ,  junto  con D. Sancho V elaz-  
quez, juez de residencia de Cristóbal de Mendoza y demas ofi
ciales Reales de Puerto-Rico , con otras concesiones, encargán
dole repetidas veces tratase con benignidad á los caribes; pero 
que si no alcanzaba aquietarlos por este medio, usase de la fuer
za , sujetando antes á los de las islas y  después á los de T ie r r a -  
firme.

Llegado Poncc á San Juan  de Boriquen á principios del año 
1515 se entretuvo hasta el mes de Mayo siguiente en preparar 
cuanto conceptuó necesario, e hizo á la vela hacia las islas de 
Barlovento,  proponiéndose sujetar á aquellos isleños y volver 
luego para principiar la conquista de la Florida ; pero habiendo 
ar ribado á la de Guancone, ahora G u id a lu p e ,  con intención de 
proveerse de agua y leña, saltó en tierra paite de. la t r ipulación, 
mugeres á lavar la ropa y algunos soldados que les sirviesen de

(1 )  La Florida  , actualmente terr itorio de los E stados-U ni
dos,  y uno de sus mas ricos y florecientes distr itos , linda al N. 
con el estado de Georgia y con el canal de Aiabama , al O. con 
el P e rd id o ,  al S. con el golfo de Méjico y al E. con el nuevo 
canal de Bahama y  el Atlántico: tiene 108 leguas de largo , 52  
en su anchura media y 5 3 7 4  de snpeificie.

(2 )  Por mas de un siglo las flotas y aun los buques sueltos 
salían del puerto de Sevilla ,  habilitado para el comercio de I n 
dias ,  en épocas marcadas, pues se creia que asi como en la de 
las Indias Orientales, no podia na\egaise  sino aprovechando los 
vientos alisios ó muzones.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

i

ESTADO G E N E R A L  DE L A  SITUACION Y OPERACIONES DE LA CAJA. j

Libretas existentes en 1? de Enero  de 1 8 4 5 . . .  
Id. principiadas en todo el año vencido.............

. 4 4 *
«. <*•  . « . < *• • • • • <

• « • » 
•

. i * . é • 2 ,947  1 
1 ,238 ¡

4 ,185  1
7 *7

O,428

Importe  de las cantidades en favor de los imponentes en 
i.l An 1-ic ímnosiciones duran te  el año vencido................ ..

I t  de Enero de 1 8 4 5 . . . .  , . . . * • • 4 * . 4 * * • f t s . v n .  5 .298,058.  .1 6  (

1 ,
,—

i/! Irte roSniparmc efectuados en el mismo año. . . . . .
7 .367,591. . 16 
1 .0 8 8 .8 2 3 . .  5w  1 .........----------- i—  ■ *

Saldo de capitule^ . , ,  6 .278 ,568 .  . 1 1  .

5 t 279 4A. ‘, • • i
2 Í 8 9 0  12—  • * —

Saldo de intereses. . * . . .  . , 2 2 9 ,3 8 9 .  < 2 
R E S U M E N .  j

Saldo de capitales............................. ..
Id. de intereses acumulados.................

................... * • • .......... Rs. v n .  6 .278 ,568  . 11
2

i
i
<

Tota l  saldo á favor de los im p o n en tes . . . .  . 6 .5 0 7 ,9 5 7 . . 13
i
¡

9* 9 ^9  2 1IntcrCSCS «1 O poi 1 UU <1IM.mi<iuos jhji u  j.uuiiiv> * 
Id á 4 por 100 abonados á los imponentes .. . ' 229  589  . . 2,---  .. _ (

Beneficio á favor de la <2nh\t , 66 .550

Cuenta de gastos j r  beneficios.
wlT • -------

Rs. vm

Po r  saldo que resultó á favor de la caja en 1? de Enero de 1845 ............................................................................................  120,557. . 55
Por  la diferencia que resulta entre los 295 ,9 3 9  rs. 2 mrs. que abona el Monte de piedad por saldo de intereses 

á 5 por 100 á los 2 2 9 ,3 8 9  rs. 2  mrs. que se abonan á los imponentes por saldó de intereses á razón de 4

\}Ul ............ .. j 46
14

Po r  importe de impresiones, libros y  gastos de esc ri to r io . . ................... . . . . . . 5 ,5 2 8 . .  27  \ 

12 006 i
1 8 7 ,1 4 7 . .  33

ro í  «•» i v n v v . w .  v v .  ...........

Por id. á un oficial auxil iar ...................................................

Por id. a escribientes .......................................................................................

.................. .............
.............

5 ,300
4 ,112

(

2 7 ,7 0 0 . . 27

)

Por gastos de habilitación y reparación de las oficinas.. • • • ........... ....................... • • • « » 5 ,9 0 8 . . 3 3

3 3 , 6 0 9 . . 2 6 3 3 ,6 0 9 .  .2 6

Saldo á favor de la caja,.......... 153,558 . . 7

Estado dem ostrativo de la caja de Ahorros de Madrid desde Febrero de 1839  á 31 de D iciem bre de 18 4 5 .

Cantidades im 
puestas.

Número 
de 

■ puestas.
Nuevos

imponentes.
Cantidades de

vueltas.

Núm ero  
de pagos por 

saldo.

Núm ero 
de pagos á 

cuenta.

Tota l  
número de 

pagos.

18 3 9  desde 17 de Febrero. . 1 .329 ,159
*840  . ................................... 2 6 5 3 ,7 6 4
ü )  4 i  ..................................  1 .994,148..28
1812  . . . . . . . . .  1 .104,134
1843  ..................................... 1.167,059..  9
4844  ..........................................  1 .644,650

7 ,130
10,267
11 ,098
15,418
19,497
28 ,093
3 5 ,5 8 5

1151
977 
972  
848 
815 

1153 
1238

9 2 , 4 6 1 . - 1 2  
1 .110 ,301 .  .1 7  
1 0 6 2 ,5 1 1 . .  9 
1 .232 ,265  . 8 

9 4 3 , 0 6 4 . .  12 
9 8 0 ,0 0 0  . 2 3  

1 .0 8 8 ,8 2 3 . .  5

70
5 13
516
633
658
559
757

92
220
212
337
241
257
3 0 5

162
733
728
970
899
816

io;>2

11 .962 ,248 127 ,088 7 1 3 4 6 .4 3 7 ,2 2 7 . .  18 5 7 0 6 1664 5370

N úm ero y clase de los im ponentes en la caja de Ahorros de Madrid.

Menores
de

ambos se
xos. Mugeres.'

Domésti
cos.

Jornaleros
7

artesanos.
E m p lea 

dos. Militares.

Otras 
varias cla

ses. Totales.

Imponentes en 51 de Dicienbre de 1 8 4 4 . .  
Id. nuevos en 1 8 4 5 .............................................

879
357

889
3 6 5

331
163

171
132

2 4 6
81

108
51

323
109

2947
1238

T ota l .  . . .  *
Imponentes que han sido reintegrados por 

saldo du ran te  el año de 1 8 4 5 ...................

1236

195

1254

2 0 9

494

110

503

65

327

5 4

139

31

432

93

4 1 8 5

757

Id. existentes en 51 de Diciembre de 1 8 4 5 . 1041 1045 3 8 4 23 8 273 ~ 1 0 8  j 359 5 4 2 8

M adrid  6 de Enero  de 1 8 4 6 .=  El gefe polít ico, presidcnte.=Fran.cisco del Acebal 
O ña te ,  directores ==E1 marques del Socorro, coutador .=Leon  García V i l la rea l , tesorero 
Vocales, el duque  de G o r .= P ab lo  C abr iT o .= E l  marques de Val!gornera .=Braulio  Rodii 
ro .= M an u e l  Fernandez Ca di ña nos .=4^1 ríos M art in  del R o m e ra l .= J  ose M an a  Perez.=  
marques de Povar.

y  A r r a t i a .=  Diego del Rio.— El conde de 
.■=Ramon Mesonero Romanos, secreta! io .=  
igo de Ja Dehesa.=Pedro  Jiménez de H a -  
Geuaro Sauz. =  Ignacio Pcrez Molió. =  El



escolte]; pero los caribes que al avistar la armada se habían pre
venido y emboscado, reconociendo que las naves habían dado 
fondo, embistieron á los que estaban en tierra con tal bravura que 
dieron muerte «i la mayor parte, cautivando todas las mugeres. 
El general recogió los que pudo y navegó cu demanda de Boli
quen para volver ron mayores fuerzas, y entretando envió al 
capitan Zúñiga contra los sublevados de la isla.

Todas estas ocurrencias retarda ron la expedición del Adelan
tado á la Florida , ya porque ti  mal suc"SO de la Guadalupe re 
trajese á muchos aventurero?, ó por el desgraciado resultado con 
que la intentaron Diego SVJirui.lu en 1516, el caballero Francisco 
Fernandez de Córdoba en 1517 , Francisco de G aray, goberna
dor de ia Jamaica , perteneciente entonces a la corona de Espa
ña en 1518, y Lucas Vázquez de Aillon , oidor en la Real au
diencia de Santo Domingo , y varios vecinos de esta is la , auxi
liados del poderoso gobernador de la de C uba, Diego \  clazqnez, 
cu el de 1520, pues casi todos perecieron en la demanda ó de 
sus resultas; p ero  pn el año de 1521, Punce de León volvió á 
olla con dos navios bien armados y provistos de cuanto pudiera 
ser necesario para establecerse en sus coalas, según proyectaba; 
mas lus indios lo recibieron en cuantos puntos lo i n Leu lo tan íc- 
roces y decididos que le forzaron á rre minorarse después de per
der la mayor parte de su gente, y haber él misino quedado ma
jamente herido en un muslo. Este Ira caso le preciso á retirarse, 
y recalando en la Espía ñola á pocos días m inió con gran lásti
ma de los que conocían su valor y grandes picudas, y en la lo
sa de mármol que cubre su sepulcro, y hoy dia se conserva en 
la iglesia catedral de Santiago, se ve el escudo de armas de los 
Punces de Lcon y este epitafio :

Mole sub hae forlís requiesciint osfíiLEONIS,
Qni vicit fue lis nomina magua suis.

E l EmpoTador Carlos V , en premio de sus servicios , concedió 
y confirmó á sus dos '.hijos D. Luis y Dona Isabel la? mismas 
mercedes que había gozado su padre; pero no consta que prosi
guiesen la empresa á que este se había comprometido.

En el misino ano de la muerte de Ponte de Lcon regresó de 
España á Cuba Lucas Vázquez de Aillon , caballero del hábito de 
Santiago , de quien hemos hablado arriba , con grandes facultades 
paro emprender ia conquista , siendo de notar que otra de las con
diciones con que se le coucedió por el Emperador decía: «que pues 
cu buena conciencia no se podían encomendar ni dar los indios 
por repartim iento, y que la experiencia había acreditado los 
grandes daños de despoblación que tic ello se habían seguido, pu
siese el mayor cuidado en darles todo buen tratam iento, y en que 
líaseles hiciese trabajar mal su grado , pues era su soberana vo
luntad se les tuviesen todas las consideraciones que á los vasa
llos libres.»

Esta expedición tuvo un éxito mas desgraciado aun que las 
anteriores, y el mismo Vázquez de Aillon fue otro de ios 200 
españoles que perecieron á manos de lo? indios : sin embargo, no 
faltaron aventureros á quienes solo la codicia de adquirir rique
zas y rautivar indios hizo visitar aquellas costas; pero siempre 
con muía suerte: asi que la primera que encontramos después 
de la de Vázquez con un carácter político lo es la de Panfilo de 
Narvaez, el émulo del Gran Cortés, bien conocido por esta cir
cunstancia en los anules del Nuevo-Mundo. Revestido con las fa
cultades de capifan general y  adelantado de las provincias desde 
el rio de las Palmas hasta la F lo rid a , emprendió su conquista 
con cinco bajeles , 600 hombres y 50 caballos; pero las calami
dades y continuada serie de desventuras que sufrió le hicieron 
perder las buque? y perecer con casi toda su gente sin que se 
baya podido saber cuál fue su suerte.

Hernando de Soto , Gómez Arias, D. T ristan de Luna y otros 
varios españoles y algunos extrangeros trataron en aquellos mismos 
años, y posteriormente, el establecerse en aquellas ominosas costas; 
pero siempre con harta desventura. Por fin en 1565 el célebre 
adelantado Pedro Menendez de Avilés ( 1 ) ,  tan respetable por 
sus grandes hazañas como por sus extraordinarios conocimientos 
náu ticos, partió con la armada mas fuerte que jamas surcó 
aquellos mares en busca de su hijo perdido en aquellas regio
nes unos años an tes , con instrucciones verbales de Felipe II , y 
particularmente la de recorrer toda la costa de la Florida , reco
nocer sus ensenadas, puertos y bajíos , y demarcarlos con toda la 
puntualidad posible en las caitas que debía levantar. No segui
remos al adelantado en la prodigiosa serie de sucesos y combates 
que nos aseguraron la posesión de la mayor parte de aquel país, 
«no de lus mas ricos é importantes de los que hoy dia forman 
los Estados-Unidos : desde aquella época empieza la verdadera 
dominación de los Reyes de España en ambas Floridas, viéndose 
flotar las banderas con las torres y leones en casi toda aquella 
inmensa extensión de costas que ofrecen las dos Américas á los 
embales del Atlántico y del Pacífico. Los franceses nos cedieron 
á mediados del siglo pasado la parte que en aquel pais poseían; 
y España la dió por entero á los ingleses en 1763 en cambio de 
la isla de Cuba, de que acababan de apoderarse. La guerra de la 
independencia americana dió á los españoles la oportunidad de 
volver á las F loridas, y su posesión les fue de nuevo garantizada 
por el tratado de 1783 ; pero habiendo cedido la Francia á los 
Estados-Unidos en 1803 la Luisiana tal como habia estado bajo 
la antigua dominación española , en que formara parte de ella la 
Florida occidental, estas pretensiones ocasionaron un rompimien
to entre nuestra corle y la de W ashington, cuyo resultado fue 
Ja ccsioii absoluta á esta ultima , según el convenio de 1821 , y

(1 ) Pedro Mendez de Avilés, descendiente de la gran casa 
de Doña Paya y de los Reyes de Asturias, adelantado.de la F lo
rida y progenitor de los condes de Canalejas, nació en Avilés el 
año de 1519 , y falleció en Santander en 1574: sus restos fue
ron trasladados á la parroquial de San Nicolás de dicha villa de 
A vilés, puestos en una arca barreteada de hierro que se colocó 
junto al altar mayor de dicha iglesia , á la parte del Evangelio: 
encima del nicho que ocupa, elevado seis pies del pavim ento, se 
ve fl escudo de armas que el Santo Rey D. Fernando dió á esta 
fam ilia: se halla partido en m antel, y lleva en la una parte un 
navio con una sierra en la proa que va á embestir una cadena 
asida á dos castillos, y en la otra cinco llores de lis. Debajo del 
arca se lee el siguiente epitafio:

«Aqtii yace sepultado el muy ilustre caballero Pedro Menen- 
d iz  de Avilés , natural de esta villa , adelantado de las provin
cias de la Florida , comendador de Santa Cruz de la Zarza , de 
la urden de Santiago y capitán general del mar Océano y de 
la aunada que el Sr. D. Felipe lí juntó en Santander en el año 
de MDLX.XI V , donde talleció á los XVII de Setiembre del 
d icho , siendo de edad de LV años.»

Sus valeroso? hechos, de que daremos noticias mas ade lante, 
parecen fabulosos: fue su último descendiente la Exema. Señora 
Doña Josefa Domingo Calalú de V aleriola, última duquesa de 
Almodovar, tan conocida en esta ciudad por sus pias fundaciones.

en el dia forma uno de los 24 Estados de ía floreciente Repúbli
ca de la Union.

Ya nacía pues nos resta en la tierra firme de América: las 
Floridas eran el último rincón del vasto i m p e r i o  que nuestros 
mayores ganaron tan noblemente para la c o r o n a  de C astilla; pero 
si bien aquellos hermosos países han desaparecido para nosotros, 
no asi la memoria de los esclarecidos españoles que los conquis
taron y adquirieron para la m adre pa tria , cuya fama mientras 
haya admiradores del valor y  de la virtud ,  prolongándose mas 
allá del sepulcro, será eterna en todas las nacioues=J* M. Z.

Se han repartido las entregas 9® y 10® del Diccionario geo
gráfico* estadístico de España y sus posesiones en U ltram ar, que 
con tanta aceptación publica el S r. D. Pascual Madoz. E ntre 
otros artículos notables que dichas entregas contienen, son muy 
interesantes los de A m ¡nirdan ; Am purias , pueblo antiquísimo; 
Andalucía , con un epítome histórico de esta fértil y hermosa re
gión ; A n du ja r  , ciudad y partido , y  Andorra , valle neutral si
tuado ú la falda del .Pirineo oriental. Era tanto mas necesario 
este último artículo, cuanto que apenas hay nada escrito sobré 
esta importante República , uo tan conocida como debería serlo, 
asi en España como en F raud a , sin embargo de que parle tér
minos con ambas naciones.

A V I S O S

PA RA  LA HABANA EN DERECHURA.
Saldrá de Cádiz del 20 al 25 del corriente la hermosa y 

acreditada fragata española Is is , al mando de su capitán Dun 
Miguel Sampere; admite carga y pasajeros, á quienes ofrece el 
mas esmerado trato , dando pan fresco diario y cuantas comodL 
(Lides proporcionan sus espaciosas cámaras con camarotes cer
rados.

La despacha en Cádiz D. Juan  González P e rn io , calle de la 
Aduana , núm. 5. 2

CASA M ATRIZ DE LOS GREMIOS.
Verificada en el dia de ayer la subasta de la casa matriz de 

los Gremios á la hora y en el lugar anunciados, y no habién
dose hecho postura mas que en la cantidad de 2.500,000 reales, 
á rebajar las cargas señaladas en el pliego de condiciones que 
estaba de manifiesto, la junta administrativa y liquidadora del 
establecimiento ha acordado anunciar al público:

1? Que hasta las tres de la tarde del dia 9 del corriente mes 
de Febrero se admiten proposiciones escritas, garantidas con la 
firma de persona cpnocida y  de notoria responsabilidad.

2? Que estas proposiciones se han de entregar por los pro
ponentes ó personas que debidamente les representen en la di
rección del establecimiento.

3? Que pasada la hora de las tres de la tarde del referido 
dia 9 no se adm itirá ninguna proposición escrita ni de palabra, 
sino que la junta deliberará sobre las que se hubiesen entregado 
antes de dicha h o ra , y manifestará su resolución antes de las 
seis de la tarde del dia inmediato.

4? Que para hacer proposiciones, asi como para deliberar so
bre ellas, quedan y se entenderán vigentes las condiciones del 
pliego que sirvió para la subasta celebrada oí 31 do Enero úl
timo , salvas las que se refieren á la hora , sitio y formalidades 
del acto mismo, comprendida? bajo los números 1 0 , 11 y *2, 
el que estará de manifiesto hasta la últim a hora hábil para re
cibir proposiciones.

M adrid 1? de Febrero de 1846. =* E l secretario, Francisco 
Manuel de Villaverde.

CAJA D E AHORROS DE M ADRID.
Domingo 1.º de Febrero de 1846.

Rs. M rs,

Han ingresado en este d ía , depositados por 803 
individuos, de los cuales los 61 han sido nue
vos imponentes..........................................................  47,769

Se han devuelto á solicitud de 29 interesados. «• 19,561. .3 0
EL DIRECTOR DE SEMANA,

Francisco del Acebal y  A rratia.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S
D. Faustino M anjon, teniente alcalde le trado , y  como tal 

ejerce jurisdicción por ausencia del señor juez de primera ins
tancia de esta villa de Saldaña y su partido.

Por el presente y su tenor c ito , llamo y emplazo á todas y 
cualesquiera personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa fundada en la parroquial de la 
villa de Congosto de Vahlabia por D. Alonso Palacios, cura que 
fue en la de nuestra Señora del Espino, de la ciudad de Soria, 
á cuyos bienes se ha mostrado opositor D. Andrés Lazcano, co
mo marido legítimo de Doña Josefa de Lazcano, vecinos de di
cho Congosto, solicitando que se le adjudiquen aquellos y pre
viamente que se declare vacante dicha capellanía, puraque d en 
tro del término de 30 dias, desde el de la inserción de este en 
la Gacela del Gobierno, por sí ó por medio de apoderado en 
furnia se presenten en este juzgado y por el oficio del escri
bano que refrenda á deducir el derecho de que se crean asisti
dos a dichos bienes, pues si asi Jo hicieren las habré por opues
tas, y no lo haciendo, pasado el expresado térm ino, procederé 
á su adjudicación con arreglo á derecho, y les parará entero 
perjuicio.

Dado en Saldaña á 16 de Enero de 184G .=Faustino M an- 
jo n .= P or su m andado, Román Miguel Burdon.

Licenciado D. Vicente M ana Calatañazor, juez de priihe- 
ra instancia de esta villa del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á todas las 
personas que se orean con derecho á la propiedad de los bienes, 
derechos y acciones afectos á la capellanía que en la parroquial 
de la villa de Coruña del Conde fundó Doña M aría Nuñez de

Castro, los cuales radican en su mayor parte en la villa de San 
Esteban de Gorm az, de este partido , para que en el término de 
30 dias, cu alados desde la inserción de este anuncio en la Gace
ta de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á 
deducirlo á este tribunal por el oficio del infrascrito escribano y 
en forma legal; en el concepto de que pasado el indicado térmi
no, según lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 4841, le pa
rará el perjuicio que haya lugar al que no se presentare, pues 
por auto de esta fecha á pedimento del procurador D. José Pas
cual de M edina, á nombre de Tomas A randa, vecino de la vi
lla de Langa, asi lo tengo mandado.

Dado en la villa del Burgo á 29 de Noviembre de 4845. r=a 
Vicente M aría Calatañazor ,= P o r  mandado de S. S . , Ildefonso de 
Sceries.

S U B A S T A S .
Se arriendan los pastos de la dehesa de Casasola , propiedad 

del Excmo. Sr. conde de Puuou rostro , sita en el término de 
C hinchón, cuyo remate se celebrará en dicha villa por el adm i
nistrador de ía misma en el dia 8 del presente mes.

V A C A N T E S .
Universidad literaria de M adrid.—Hallándose vacante el be

neficio curado de la parroquia de San Andrés de Villaverde de 
Madrid , que se ha de proveer en un presbítero que justifique 
las cualidades que la fundación exige, los aspirantes presentarátt 
en el término de 20 dias en esta secretaría general sus ins
tancias documentadas; bajo Ja inteligencia d e q u e  el agraciado 
ha de residir en dicho pueblo para alternar con el párroco en el 
servicio de Ja iglesia , y de que percibirá los emolumentos asig
nados por el Gobierno como los demas de su clase.

M adrid 4? de Febrero de 184G .=EI secretario general, Vic
toriano Marino.

B I B L I O G R A F I A .
G ALERIA LITER A R IA .‘=CoIeccion de novelas y  obras ins- 
^  tructivas de ciencias y a rles , originales y traducidas de los 
primeros ingenios españoles, franceses, ingleses , italianos y ale
manes.

Se publican cuatro Lomos al mes en 8? menor de 200 á 220 
páginas, que se reparten en los dias 7, 45, 22 y últim o.

Obra pu blicada.
Los Dos Reyes, novela histórica, original, española, por Dou 

Juau  de Ariza: cinco tumos, 22 rs. y en pasta 29.
Repartiéndose.

El quinto tomo de los Amores de París, por Paul FévaJ, au -; 
tor de los Misterio* de Londres.

Se suscribe en M adrid en el cstablecimienlo literario y tipo
gráfico de D. Lucas González y com pañía, callejón de San M ar
cos, núm. 6 , y en las librerías de M atu te , M cnirr, Razóla, Poii- 
part é H idalgo , á 13 rs. al mes y á 18 en provincias, franco de 
porte , en casa de los corresponsales de la empresa, ó librando el 
importe sobre correos á favor de tu misma.

T A edad m edia, historia general y descripción de lus trajes y 
costumbres de aquella época, sacada de lus monumentos del 

arte y manuscritos con temporáneos.
La obra constará de cuatro tomos divididos en nnns 60 en

tregas en 4?, cada una de las cuales contendrá de 46 á 24 co
lumnas de texto y dos láminas artísticamente iluminadas , menos 
las 10 últimas entregas, que contendrán el mismo texto y sola
mente una lámina de las de mas mérito. Hay publicadas ocho  
entregas.

Se suscribe en la librería de la viuda de Razóla; en Barce
lona eu las de V erdaguer, Oliveros y Monmany , y en las prin
cipales del leino , á 4 rs. entrega.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche.
4? Sinfonía á toda orquesta.
2? La comedia nueva en dos actos, titulada

JUANA Y JUAN ITA .
3? Manchegas por ocho niños, y el jaleo de Jerez, bailado 

por una uiña de 40 años.
4? La comedia nueva en un acto, titu lada

CON AMOR Y SIN DINERO.
5? La jota aragonesa á ocho.
6? T  énninará el espectáculo con el gracioso sainete titulado

LA ASTUCIA ESTUDIAN TIN A.

CIRCO. A las ocho de la noche.
MARIA DE R O H A N , 

ópera seria en tres actos,

IN STITU TO . A las siete de la noche,
E l drama nuevo de espectáculo, en cuatro actos, precedido 

de un prólogo, titulado

LA HERM ANA D EL CARRETERO»
Baile,


